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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

043-2018 26-10-2018 COMISION DE LICITACIONES DE INMEDIATO 
Considerando 

1-Que el INCOPESCA promovió la Licitación Pública No. 2018LN-000001-INCOPESCA con la finalidad de contratar una 
persona jurídica dedicada a dar servicios de vigilancia que se requieren en la Terminal Pesquera en el área de cobros y el 
área de muelle y parqueo y además de vigilancia en el parqueo de Barrio El Cocal de Puntarenas. Contrato por un periodo 
de 4 años, el concurso es por línea. 

ITEM LUGAR HORARIO SERVICIOS 
POR TURNO 

1 
Puntarenas, Barrio El Carmen 
(Terminal Pesquera) 

Todos los días del año las 24 horas. 2. 

2 
Área de Cobros en la Terminal 
Pesquera de Barrio El Carmen 
de Puntarenas 

De lunes a viernes de las 07:00 a las 16:00 pm. 1 

3 Parqueo y Edificio anexo Todos los días del año las 24 horas. 1 

2-Que en apego de lo dispuesto en la legislación vigente, el concurso fue promocionado en la plataforma oficial del 
Gobierno de Costa Rica, Sistema Integrado de Compras Públicas, SICOP, con el número 2018LN-000001-0018600001. 
3-Que se cuenta con un disponible de ¢90.9999.999,94 para cubrir el periodo presupuestario 2019 y para los periodos 
siguientes se harán las reservas respectivas. 
4-Que el procedimiento fue objeto de un Recurso de Objeción al Cartel que lo resolvió la Contraloría General de la Republica 
mediante resolución No. R-CDA-0806-2018 de ahí que se tuvo que ampliar el periodo de apertura de ofertas para incorporar 
las recomendaciones del ente contralor 
5-Que el concurso fue publicado en la plataforma SICOP el 27 de agosto 2018 con apertura el 31 de agosto 2018. 

OFERENTES 
LINEA No 1  
(MONTO 

COLONES) 

LINEA No. 2 
(MONTO 

COLONES) 

LINEA No. 3 
(MONTO 

COLONES) 

SERVICIOS TECNICOS VIACHICA S.A. 222,064,357.92 26,354,086.08 111,130,679.04 

GRUPO SANCHEZ Y ASOCIADOS, S.A. 187,200,000.00  24,000,000.00  93,600,000.00  

PACIFIC SECURITY AND SERVICE 
CORPORATION A&B S.A. 

222,713,036.72  26,820,970.60  111,284,094.04  

AGENCIA DE SEGURIDAD MAXIMA, 
S.A. 

222,828,215.04  26,354,086.08  111,414,107.52  

CONSORCIO AVAHUER S.A. –
SEGURIDAD  AVAHUER, S.A. 

226,418,793.12  28,309,308.00 113,509,382.88  

CONSORCIO DE INF Y SEGURIDAD Y 
LOS GUARDIANES CINCO ESTRELLAS 
S.A. 

227,120,082.24  26,845,977.60 113,560,041.12  

SEGURIDAD TANGO, S.A. 227,203,727.52  31,120,992.44  116,421,159.36 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SEVIN 
Ltda. 

231,018,462.72  26,378,310.72 115,509,231.36  
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD, SEMANS, S.A. 

237,581,044.32  26,475,298.08  118,790,521.92  

6-Que en sesión 43-2018, llevada a cabo el 26 de octubre de 2018, se recibe a la Comisión de Licitaciones los cuales hacen 
la presentación de los resultados de los análisis con ocasión de la Licitación Pública No. 2018LN-000001-INCOPESCA 
“Contratación de Servicios de Vigilancia en la Terminal Pesquera”, con la finalidad de que la Junta Directiva proceda a hacer 
la adjudicación correspondiente. 
7-Que por mediante en Acta No. CLI-08-2018– de la Comisión de Licitaciones del INCOPESCA, procede a realizar la 
calificación de ofertas que fueron admisibles para calificación, en aplicación de los factores de calificación,  con los oferentes 
que cumplieron con los requisitos de admisibilidad, concluyendo en la siguiente orden de calificación: 

LICITACIÓN PÚBLICA 2018-000001 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 

LINEA NO. 1 
PRECIO COTIZADO 75% EXPERIENCIA 15% REFERENCIAS 10% 

TOTAL 
PUNTOS  ABSOLUTO  PORCENTAJE 

 
ABSOLUTO  PORCENTAJE 

 
ABSOLUTO  PORCENTAJE 

GRUPO SANCHEZ 187,200,000.00        
PACIFIC SECURITY 222,713,036.72  75.00 6 años 6.00 10 Cartas 10.00 91.00 

SEGURIDAD MAXIMA 222,828,215.04  74.96 19 años 15.00 10 Cartas 10.00 99.96 

AVAHUER 226,418,793.12  73.77 10 años 10.00 10 Cartas 10.00 93.77 

CIS 227,120,082.24  73.54 27 años 15.00 10 Cartas 10.00 98.54 

SEGURIDAD TANGO 227,203,727.52  73.52 9 años 9.00 9 Cartas 9.00 91.52 

SEVIN LTDA. 231,018,462.72  72.30 34 años 15.00 10 Cartas 10.00 97.30 

SEMANS 237,581,044.32  70.31 19 años 15.00 10 Cartas 10.00 95.31 

  
 
               

LINEA NO. 2 
PRECIO COTIZADO 75% EXPERIENCIA 15% REFERENCIAS 10% 

TOTAL 
PUNTOS  ABSOLUTO  PORCENTAJE 

 
ABSOLUTO  PORCENTAJE 

 
ABSOLUTO  PORCENTAJE 

GRUPO SANCHEZ 24,000,000.00       
SEGURIDAD MAXIMA 26,354,086.08 75.00 19 años 15.00 10 Cartas 10.00 100.00 

SEVIN LTDA. 26,378,310.72 74.93 34 años 15.00 10 Cartas 10.00 99.93 

SEMANS 26,475,298.08 74.66 19 años 15.00 10 Cartas 10.00 99.66 

PACIFIC SECURITY 26,820,970.60 73.69 6 años 6.00 10 Cartas 10.00 89.69 

CIS 26,845,977.60 73.63 27 años 15.00 10 Cartas 10.00 98.63 

AVAHUER 28,309,308.00 69.82 10 años 10.00 10 Cartas 10.00 89.82 

SEGURIDAD TANGO 31,120,992.44 63.51 9 años 10.00 9  Cartas 9.00 82.51 

        

LINEA NO. 3 PRECIO COTIZADO 75% EXPERIENCIA 15% REFERENCIA 10% 
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 ABSOLUTO  PORCENTAJE 
 
ABSOLUTO  PORCENTAJE 

 
ABSOLUTO  PORCENTAJE 

TOTAL 
PUNTOS 

GRUPO SANCHEZ 93,600,000.00       
PACIFIC SECURITY 111,284,094.04 75.00 6 años 6.00 10 Cartas 10.00 91.00 

SEGURIDAD MAXIMA 111,414,107.52 74.91 19 años 15.00 10 Cartas 10.00 99.91 

AVAHUER 113,509,382.88 73.53 10 años 10.00 10 Cartas 10.00 93.53 

CIS 113,560,041.12 73.50 27 años 15.00 10 Cartas 10.00 98.50 

SEVIN LTDA. 115,509,231.36 72.26 10 años 10.00 10 Cartas 10.00 92.26 

SEGURIDAD TANGO 116,421,159.36 71.69 34 años 15.00 9 Cartas 9.00 95.69 

SEMANS 118,790,521.92 70.26 19 años 15.00 10 Cartas 10.00 95.26 

8-Que mediante Acuerdo CL-015-2018 – de la Comisión de Licitaciones del INCOPESCA recomienda, con base en los criterios 
de selección previamente establecidos y así aceptados y por lo tanto, es reglamento específico de esta contratación,  
adjudicar de la siguiente manera: 

a) Se recomienda a la Junta Directiva del INCOPESCA adjudicar la Licitación Pública No. 2018LN-000001-“Contratación 

de Servicios de Vigilancia en la Terminal pesquera de Barrio El Carmen de Puntarenas”.   a la empresa  Agencia 

de Seguridad Máxima S.A., cédula de Jurídica No. 3-101-233940, representada por el señor Dietman Gamboa 

Vindas, cédula de identidad No. 1-0682-0763 que oferta los servicios requeridos en un monto anual de 

¢90.149.102,16, para un monto por los cuatro años requeridos en el cartel de ¢360.596.408,64 de la siguiente 

manera:  

OFERENTE 
 MONTO 

MENSUAL  
MONTO ANUAL MONTO 4 AÑOS 

AGENCIA DE SEGURIDAD MÁXIMA, LINEA 1 4,642,254.48 55,707,053.76 222,828,215.04 

AGENCIA DE SEGURIDAD MÁXIMA, LINEA 2 549,043.46 6,588,521.52 26,354,086.08 

AGENCIA DE SEGURIDAD MÁXIMA, LINEA 3 2,321,127.24 27,853,526.88 111,414,107.52 

TOTAL ADJUDICACIÓN 4 AÑOS 7,512,425.18 90,149,102.16 360,596,408.64 

b) Dirección Geográfica del oferente: Llorente de Tibás, edificio antigua redacción del periódico Al Día, teléfono 2210-

1100, correo electrónico licitaciones@maxima.cr  

c) El inicio de la prestación  los servicios es a partir del 01 de febrero 2019. 

d) Contrato por un periodo de cuatro años 

9-Que la recomendación de adjudicación se fundamenta en lo escrito en la Ley de Contratación Administrativa y su 
Reglamento 
10-Que las respuestas a consultas realizadas por los miembros de esta Junta Directiva son de recibo. 
11-Que estiman lo señores Directivos que la fundamentación y aplicación de los factores de calificación establecidos desde 
el inicio del procedimiento es de recibo, por lo que una vez que es analizada, consideran procedente, adjudicar según lo 
recomendado por la Comisión de Licitaciones, en razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO; 

Acuerda 
1-Adjudicar la Licitación Pública No. 2018LN-000001-“Contratación de Servicios de Vigilancia en la Terminal pesquera de 
Barrio El Carmen de Puntarenas”, a la empresa  Agencia de Seguridad Máxima S.A., cédula de Jurídica No. 3-101-233940, 
representada por el señor Dietman Gamboa Vindas, cédula de identidad No. 1-0682-0763 que oferta los servicios 

mailto:licitaciones@maxima.cr
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requeridos en un monto anual de ¢90.149.102,16, para un monto por los cuatro años requeridos en el cartel de 
¢360.596.408,64 de la siguiente manera:  

OFERENTE 
 MONTO 

MENSUAL  
MONTO 
ANUAL 

MONTO 4 AÑOS 

AGENCIA DE SEGURIDAD MÁXIMA, LINEA 1 4,642,254.48 55,707,053.76 222,828,215.04 

AGENCIA DE SEGURIDAD MÁXIMA, LINEA 2 549,043.46 6,588,521.52 26,354,086.08 

AGENCIA DE SEGURIDAD MÁXIMA, LINEA 3 2,321,127.24 27,853,526.88 111,414,107.52 

TOTAL ADJUDICACIÓN 4 AÑOS 7,512,425.18 90,149,102.16 360,596,408.64 

2-Dirección Geográfica del oferente: Llorente de Tibás, edificio antigua redacción del periódico Al Día, teléfono 2210-1100, 
correo electrónico licitaciones@maxima.cr  
3-El inicio de la prestación  los servicios es a partir del 01 de febrero 2019. 
4-Contrato por un periodo de cuatro años 
5-Continúese con los trámites correspondientes. 
6-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  

 
  

MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 
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